
 

 
 
 

 
 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2026  
 
 
Doctor 
Hernán Penagos Giraldo 
Registrador Nacional del Estado Civil 
Ciudad 
 
Respetado señor Registrador, 
 
Me dirijo a usted con profunda preocupación frente a las recientes denuncias realizadas por 
el candidato presidencial Iván Cepeda, quien ha advertido públicamente sobre presuntas 
presiones ejercidas por grupos armados ilegales contra ciudadanos en distintas regiones 
del país, con el propósito de influir en su decisión electoral. 
 

 



 

 
 
 
 
 
Estos hechos, de ser ciertos, constituyen una grave amenaza contra la democracia, la 
libertad del voto y la transparencia del proceso electoral. La coacción al elector vulnera 
principios fundamentales del Estado de derecho y pone en riesgo la legitimidad de los 
comicios. 
 
En ese sentido, solicitamos respetuosamente: 
 

• La verificación inmediata de las denuncias en los territorios señalados, en 
coordinación con las autoridades competentes. 

• El traslado de puestos y mesas de votación desde aquellas zonas donde no existan 
garantías plenas hacia las cabeceras municipales o lugares seguros que permitan 
el ejercicio libre del sufragio, asegurando la accesibilidad de los votantes. 

• El fortalecimiento de la presencia de la Fuerza Pública, especialmente del Ejército 
Nacional, en las regiones afectadas, con el fin de proteger a los votantes y asegurar 
condiciones de orden público adecuadas. 

• Asegurar la mayor presencia de “Mesas de Justicia” en todos los puestos de 
votación en coordinación con el Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación. 

• Coordinar el acompañamiento permanente de la Fuerza Pública a los pliegos 
electorales, siendo custodiados hasta su llegada a los puestos de escrutinio. 

• Garantizar la presencia de diferentes Misiones de Observación Electoral Nacionales 
e Internacionales en los territorios de alto riesgo electoral. 

• La adopción de medidas extraordinarias de vigilancia electoral, que garanticen la 
transparencia y eviten cualquier tipo de interferencia ilegal en la voluntad popular. 
 

La democracia colombiana no puede desarrollarse bajo intimidación ni bajo la sombra de 
actores armados ilegales. El proceso electoral es un proceso de Estado, donde es 
responsabilidad de las instituciones garantizar que cada ciudadano pueda ejercer su 
derecho al voto de manera libre, segura y sin presiones. 
 
Agradecemos su atención y las acciones urgentes que desde su despacho se puedan 
adelantar para salvaguardar la integridad del proceso electoral. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERMÁN CÓRDOBA ORDÓÑEZ 
Director Nacional 

 


